
N@TUIRPLEX 5,A\,
ACIA DE JUN¡A GEI¡AR]A! ORDI¡¡AR¡A DA ACCIONISTAS DE IA
CO¡'"AÑÍA S.A., CE¡,EBR¡DA E¡, 15 DE A¡R¡! DEf" 2-014.

in 1: ciuda.l de Guayaquil, P¡ovi¡cia de1 Clayas, a los qrince
C:as dé1 ftes de abril del dos mil cato¡ce, a las diez hór¿s, €.
l:s .:i.inas situadas en 1¿s calles A'e¡id¿ l,uis orranti¿
i'ern¿za No, 2l y Nahr¡ Is¿ias, se reúnen la Junta General de
¡.ci.n:sta de tá cofrpañia cón 1a co^cu¡¡éñcia

áccióni3i:as. R:arE cRUz arcl\¡aR
pró!:éLár1a dé ¿00 acciónes o¡dina¡ias y noninatlvas de un
dóia¡ cé ]ós estadós unidos de ¡né¡icá cada una y séñór ¡toRGE

irAI¡{E própieta¡ió de 60 ácciones ordi¡ari¿s y
n.iin:tivás dé Dn dó1ár de 1ós ésiadós u.idos dé Añé¡ica cada

?reside la sesió¡ el s!. RoDDY ir¡¡4s coNSIAl¡IE looR y actúa
cono sec¡era¡io Ad loc de la Juñta sr. ¡l,EL¡Es ¡NDlas VERDUGA
ssAoOL quie. enconi¡á¡dósé p¡ése¡te acepté las designaciones

L.s ác.ionistas representrn 1a tótalidad dél
calitaf social de la cor.pañia que €s de ocsoclErü¡s DoL}ItEs DE
¡ós IST¡DoS resué1vén pó¡ !¡añinidad
cónstitui¡se én Junté Ge¡er¿tr .i'é confornjd:d .on 1. dispuesaó
€^ é1 ¡-¡L- 233 dé 1a ¡éy de Conp¿'iias, sin p¡evia convo.atoria
pó¡ trátarse dé una Junta Universal y en la que 3e deberá
t¡álá¡ y résolvér sób¡e 1os pu¡tos del orden de1 dia:

'l.s Estsdos F1na..1€ros .re1 31er.1.1ó

El Se.¡€ta¡io Ad-lloc info¡ma que se €n.u€ntra cónpleto e!
quóiun reqlamenta¡io¡ pó¡ ió cual eI Presidente declara
leqalnente instalada 1¿ .r¡¡ia v abie¡ta las delibéraciones,

Pó¡ sec¡eiaría se p¡ocede a leer ios ¡runt.s d€1 ó¡.ien de1 dla

PR¡}dR lú!l¡O,- Sn vista de da¡ cunplinien¿ó a tó establ€cido en
e1 A¡ticuló 20 de la !€y de compañias, en ]a que determina qué
todés las -énp¡és¿s srj!tas ¡l co¡t.ol y viqll¿n.ia de la
¡éae¡idá enLidad, deberán de p¡esenta¡ en el p¡ine¡
cuat¡imestre de! siguiente ano e1 ¡espectivo formutario de
est¿do de siturción v Dérdidas y qanancras.



por tal m.tivo 1a Adninistracióñ pone a conside¡ación de la
p¡ésente junta ordina¡i¿ de accionista 1as ¡espectivas cif¡as
que se consiqna¡ en los estados financielos de1 periodo 2.013,
los nismos que están apégados a las Nomas hternacionales de
I¡fórmació¡ ¡1na¡cie¡a (NIIF).

Finalñenté el P!ésidente manifiesta que de co¡fornidad.on él
reqlamento 12.055 e¡pedido pór 1á supe¡intendencia de
Companias, artlculo vigésimó Ter.eró, debe d€jarse cónstánciá
det detatte de rós docmentos i¡co¡porados af eapediente de

Nó habiéndo résuelto ót¡o asunto de que trata¡¡ e1 P¡ésidénle
dé 1á Júnta concede un nonento de ¡eceso para la ¡edacción dé
esta Actá, hecho Io cual se procede a dar lect¡ra, 1¿ nisná que
queda aprobada en forma uná¡ifre y siñ ftodificáciones, con to
que se declara co¡cluida Ia sesióñ, fi¡nando pa¡a constancia et
P¡esidente y 1a süsc¡ila secretaria qle celtifica.


